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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Las entidades demandadas se notificaron el día 25 de octubre de 2021. 
 
El Decreto 806 de 2020 en su artículo 8 inciso 2 reza que la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

 
El término de 30 días de que trata el artículo 172 del CPACA corrió desde el día 28 de 
octubre de 2021 al 14 de diciembre de 2021. 
 
El día 9 de diciembre de 2021, el Distrito Especial de Santiago de Cali allegó escrito 
de contestación. Propuso excepciones y presentó llamamiento en garantía. 
 
El término de 10 días de que trata el artículo 173 del CPACA para formular reforma de la 
demanda corrió desde el 15 de diciembre de 2021 al 20 de enero de 2022. 
 
El día 16 de diciembre de 2021, la parte actora presentó reforma a la demanda. 
 
Cali, 22 de junio de 2022. 
 
 

 
ÁNGELA MARÍA CHAMORRO CÓRDOBA 

Secretaria 
 
 
 
 
 

Constancia firmada electrónicamente. Su autenticación podrá ser 

validada en el siguiente link:   

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

aspx   

 


